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Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es política del Ministerio de Educación garantizar el buen in¡c¡o del año
en concordancia con las polít¡cas priorizadas y los compromisos de gest¡ón esmlar;

Que, el artículo 76'de la Ley N'29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que
plazas vacantes existentes en las instituc¡ones educat¡vas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas vía concurso

público de contratación docente;

ed

Que, el articulo 1'de la Ley N'30328, Ley que establece med¡das en materia

ucativa y d¡cta olms disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente rcgulado en la Ley de Reforma Magistenal tiene

perm¡tir la contratac¡ón temporal del profesorado en ¡nstituciones educativas públicas de educación bás¡ca y técnico

; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;
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Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que

frgi;4 I proced¡miento para las contratac¡ones de profesores y su renovac¡ón en el marco del mntrato de servicio docente en

éiJucac¡ón básica y técn¡co productiva, a que hace referenc¡a la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

dicta otras d¡sposiciones, con Ia finalidad de establecer dispos¡ciones en relación al procedimiento, requ¡s¡tos y condiciones para las

contratac¡ones de profesores y su renovac¡ón, en los programas educat¡vos y en las llEE públicas de educación básica y técnico
product¡va.

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos

umanos, con el visto bueno de las dependencias conespond¡entes de la UGEL, el contrato suscrito enlre el docente adjudicado y

lar de la entidad, y;

De mnformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N'29944 Ley

Refoma Magisterial y su modificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, Ley que eslablece medidas en materia educativa y d¡cta otras disposiciones, el Decreto Supremo N" 004-2013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magister¡al y sus modificatorias, el Decreto Supremo N'001-2015-MINEDU, que

aprueba el Reglamenlo de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones

aprobado por el Gobierno Regional y las facultades previstas en la Ley 27444 Ley del Proced¡mienlo Administralivo General;

SE RESUELVE:

ARTICULO lo.. APROBAR EL CoNTRATo, por servicios personales según el

anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a continuación se ¡ndica:
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1.1, DATOSPERSOIIALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENÍIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

DATOS DE LA PTAZA:

NIVEL Y/O MODALIDAO

INSfITUCION EDUCATIVA

CÓOIGO DE PLAZA

MOTIVO DE LA VACANÍE

TIINCH JEMPEIS, PRISCILA

o.N.t. il'33?67672

FEi,IENINO

7r8l1973

D.L. if r99fx)

PROFESOR

EDUCACIa¡| llllclAl ElLlt{GÚE

lnicial - Jardín

270

9212',1121ñ15

PROFESOR

IIONAGE§I¡iA §EGUi¡DA olSPoSlClON COIiIPLEMEI{TARIA FINAL 0E LA LEY l{"

29951 ( EltORAt{DU N" 4299.m12. rnEDU/SPE.UP)

1.3

233436 N'DE FOLIoS:45

ACÍA OE ADJUDICACION

Ibds sl 312023 hast d nn1m23

30 Horas Pedagogicas

PUN

ARTlcuLo 2'.. ESTABLECER" conform€ al Anexo l del Decreto Suprerno N'001-
2023-MINEDU, que mntiene el docuírento "Contlato de Servic¡o Docente', es causal de resolución del mnhato.{ahu¡era de los motivos

señalados en h Cláusula Sexta.

ARTICULO 3'.- AFECÍESE a h cadena presupuestal conespondiente de aderdo alTexh
Únioo Ordeflado del Clasificador d€ Gaslos, tal como lo dispone La Ley N' 31638 que aprueba ol Presupuesto del Seclor Públim para el Año

Fiscd 2m3.

ARTICULO 1'.. ¡lOflFlCAR, la pres€flte resolución á h parte interesda e ¡nstariciás

admin¡strativas pelinentes para su conocim¡ento y acc¡ones de Ley.

Regi stre se y com un¡q u e se.

DATOS DEL CO¡rTRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONÍRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION
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PROF. NORfiA ISABEL ZEGARRA BAUTISÍA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL ¡II
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